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con una remuneraclOn por todos conceptos. incluidas pagas 
extraordínarias, de 225.000 peseta~ anuales, con cargo a los pre
supuestos del Organísmo. 

La Para tomar parte en el concurso se requiere: 

11.) Pertenecer al Cuerpo General Técníco de la Adminis
tración Civil del Estado. 

b) Poseer el título de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Económicas. 

c) No h a;ber cumplido los cuarenta y cinco años de edad. 

2," Los que deseen tomar parte en este concurso restringido 
deberán solicitarlo en el plaz\, de treinta dí'as h ábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Este.do», mediante instancia debidamente rein
tegrada y dírigida a esta Subsecretaría, en la que se contendrán 
el nombre, apellidos, edad, dornícilio. número de Registro de 
Personal y destino del solicitante, así como los méritos concu
rrentes que considere oportuno alegar. 

LaS instancias podrán presentarse en el Registro Central 
del Minísterio de Obras Públicas o en sus Servicios no Cen
trales, en la Mancomunída.d de los Canales del Taibilla, Go
biernos Civiles y oficillias de COrreos, en la forma prevista en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1008. 

3." . Para ser admitido al concurso bastará con que los as
pirantes manifiesten en sus ' instancias e~presa y detalladar 
mente que reúnen todas Y cada una de las condiciones ante
I10rmente mencionadas, referidas a la fecha de expiración del . 
p1aoo de presentación de instancias, todo ello de conforrnídad 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957, a cuyOS 
preceptos se ceñirá este concurso en cuanto a su t ramitación 
y resolución. 

4." Finalizado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» le. lista provisional 
de aspirantes adrnítidos y excluídos, contra la que los intere
sados podrán formular la reclamación prevista en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminístrativo, en el plazo de 
qUince dí:as contados desde el Siguiente al de su publice.ción 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Una vez resueltas las posibles reclamaciones que puedan 
formularse se hará pública la lista definitiva de concursantes 
admitidos y excluídos. 

5.& El Tribunal calificador del presente concurso estará cons
tituído de la siguiente form1l. : 

Presidente : ilustrísimo señor Subdirector general de Régi
men Interior de esta Subsecretaría. 

Vocales: ilustrísimo señor Ingeniero Director de la Man
comunidad de los. Canales del Taibilla e ilustrísimo señor Jefe 
de le. Sección de Personal de Cuerpos del Estado de este De
parlamento. 

Secretario: Un funcionario del Cuerpo General Técnico con 
destino en los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

La designación del Tribunal se hará pÚblica en el «Boletín 
Oficial del Estado». . 

6." Constituirá mérito preferente haber prestado servicio 
en el MinisteriO de Obras Públicas, con preferencia en le. Di
rección General C~ Obras Hidráulicas o en Servicios y Organis
mos de ellll- dependíentes. I 

7." En plazo de un mes, a partir de la fecha de designación 
del Tri·bunal, éste procederá a examinar y ponderar las clr
cunste.ncias y méritos que concurran en cada concursante, los 
títulos que aporte y cuantos elementos de jUicio necesarios para 
la más justa resolución del concurso. 

8." El Tribunal propondrá para la plaza al concursante que, 
a su juicio reúna mayores méritvs. 

9." El concursante elegido deberá e.portar en el plazo má
ximo de treinta días, e. partir de la notificación que se le haga, 
10$ documentos acredítatlvos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en al convocatoria, y de los méritos alegados, 
as! como certificación de la COmisión Superior de Personal acre
dítando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. . 

Igualmente y de conforrnídad con lo establecido en el ar
t1culo 46 de la Ley de FuncionariOs Civiles del Estado deberá 
oDtener y presentar la previa autorización del Ministerio de que 
dependa antes de empeza.r a prestar servicio ' en la Mancomu" 
nidad de los Canales del Taibilla. 

10. El Tribunal, de confonnidad con lo estlliblecido en el nú
mero 2 del artículo 14 del Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y COncursos de 10 de mayo de 1967 podrá formu_ 
lar ·propuesta adícional para el caso de que en el plazo indicado 
y salvo caso de fuerza mayor el concursante seleccionado no 
presentase su documentación, en cuyo caso no podrá ser nom
brado y quedará sUjeto a la respoIlS8!bilide.d en que hubiese po
dido incurrir por falsedad en su instancia. 

liL El concursante nombrado deberá tomar po,sesión de su 
destino en el plazo de treinta días, a. contar desde la notifica
ción personal de su nombremiento, pasando a. la situación de 
sUJperIlumerario como incluido en el articulo 46. 1, a) . de la Ley 
de Funcionarios Oiviles de 7 de febrero de 1964. 

Madrid, 7 de agosto de 1·96'1. - El Sul>secretario, santiago 
Udina. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLueION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se hace pública la 
relación defin'itiva de admitidos al C01/.CUrso-oposi
ción para la provisión de plazas de Profesor agre
gado de «Etnología» de la Facultad de Filosofía 11 
Letras de la Universidad de Barcelona, convocado 
por Orden ministerial de 4 de abril de 1967. 

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 13 de julio de 
1967) ~l concurso~posición convocado por Orden minísterial de 
16 de marzo de 1967 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 4 de abriD, 
para la proviSión en turno libre de la plaza de Profesor agre
gado de «EtnOlogía» de la Facultad de Filosofia y Letras de l~ 
Uníversidad de Barcelona, y de conformidad con lo díspuesto 
en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 y el Reglamento a,probado por Orden ministerial de 
25 de junío de 1966, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Declarar definitivamente admitido al concurso-opo
sición convocado por la referida Orden ministerial, para la pre
visión de la. plaza de Profesor agregado cit ada, al aspirante si
gUiente: Don Claudio Esteva Fábregat. 

Segundo.-Confirmar, por las razones que se expusieron en 
la Resolución de 14 de junío de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado,. 
de 13 de julio), la. exclusión del aspirante que figuraba. en la 
misma. no incluido en el número. anterior como aspirante ad
mitido. 

Lo digo a V. S. para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1967.- El Director general, P . D, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLueION del 7'ribunal que ha de 1uzgar el 
concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
de «Literatura española» de la Facultad de Füo
soffa '11 Letras de la Universidad de Barcelona, 
anuncwdo por Orden de 11 de enero de 1967 «<Bole
Un Oficial del Estado» del 23), por la que se con
voca a los señores opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes al concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de ({Literatum española» de la 
Facultad de Filosofía y LetnL3 de la Universidad de Barcelona, 
y que ha sido especialmente asignada a lfuS enseñanzas .de es
tudios comunes que se organicen por dicha Facultad en la ciu
dad de Palma de Mallorca, anunciado por Orden de 11 de enero 
de 1967 (<<Boletín Oficial del E'stado» del 23), para. el día 18 de 
septiembre próximo, a las siete de la .tarde, en el Consejo de In
vestigaciones Cientl!icas, Duque de Medinaceli, 4. 

En dicho acto harán entrega de los trabajos profesionales y 
de investigación, en .su caso, y de una Memoria por triplicado 
sobre el concepto, método fuentes y progmmas de las discipli
nas que comprenda la plaza. así como la justificación de otros 
méritos que pUedan alegar. 

A continuación el Tribunal les notificará. el sistema acordado 
en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 22 de a.gosto de 1967.-El Presidente, Alberw Na.
varro. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLueION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se hace pública la compc
sición del Tribunal calificador ' de la oposición con
vQcada para la provisión de plazas del grupo «e» de 
la Escala de Administración de Universidades La
borales. 

En cumplimiento de 10 d ispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria pUblicada en el «Boletín Oficial del EstadOl) de 
fecha 23 de junio de 1967, se hace pÚblico que la composición 
del Tribunal calificador de la opOSición convocada para plazas 
del grupo «e» de la Escala de Administración de Universidades 
Laborales es la siguiente : 

Presidente: Don Sebastián Pérez Aranda. 
Vocales: Don Francisco Ricomá Huguet, don Francisco Es

cuin Derqui, don Julio García Galván y doña Maria Luisa 
Gutiérrez Gutiérrez, que actuará de Secretaria. 
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'::;UV ,,,,ul" ~ . U Ol. , ' '< r ,,¡,l. . la , ,VlarC<l~ LiarCla y don José Carra.;· 
ca Garcia . 

Contra la composición del ·l'ribunal pOClrá formularse Im
pugnación por medio de recurso de reposición dentro del plazo 
de quince días,· a . contar desde el siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial ' del Estado», conforme al artículo octavo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, 
Madrid, 8 de agosto de 1967.-El Director general. Alvaro 

Rengifo. '. 

SI· secretario genera l del servicio de Universidades Laborales. 

RESOLUCION de la Direcl!i.Ó7l General de Promo
ctón Social por la que se hace pública la lista de 
admittdos y excluidos a la oposición convoc~ para 
personal aclministrativo, gru.po «B», de · Universida· 
des Laborales. 

Terminado el plazo de' presentación de solicitudes para tomar 
parte en las opOSiciones p"ra proveer plazas del grupo lElO de. la. 
Escala de Administración de Universidades Laborales, según con· 
vocatoria pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 153. de 28 de junio de 1907. y de conformidad con lo dispUesto 
en la base tercera de dic ',:; convocatoria, 

Esta Dirección General ·ha resuelto: 

Primero._Admitir para participar en las oposiciones conv~ 
cadas en 1 de junio último, a los siguientes solicitantes: 

D.a Angeles Aires . Gálvez. 
D. Santiago Alcacer Cristóbal. 
D. Eloy Arce Crespo. 

D. Basilio Raúl García Rodríguez. D. Antonio María Pascual Martorell. 
D Juan Miguel Pedrero Rodriguez. 
D. José Miguel Pedroche Muftoz. 

D.· María Luisa García-Verdugo y Rubio. 
D. José Luis García Vicente. 

D.a María Consolación Benitez Eiros. 
D. Antonio J. Bensusan del Río. 
D.a María del Pilar Blanco Boedo. 
D. Ramón Boj Gual 

D. Ramiro Girón Gallardo. D. Isidoro Pérez Sandoval. 
D.· Antonia González Alarcón. D.· Concepción Pineda Rozas. 
D.a Luisa Gracia de Saracíbar. D. Manuel Rodriguez Alvarez. 
D.· Virginia Hernández Antón. D." María Isabel Rodríguez Bernardo. 

D.· Purificación Rodríguez Bernardo. 
D.a María del Pilar Sánchez Garcia. 
D. Manuel Sánchez Martínez. 

D.· Desamparados Bonet Cuerdo. 
D. Pedro Borrallo Salas. 

D .• María Asunción de Lis Garcia. 
D. Celso López Suárez. 

D. Julio Cadavid Vega. 
D. Paulina Antonio Castro García. 
D. Jesús · Checa Santos. 

D. Emilio Luengo Rodriguez. 
D José Luís Macías Rubio. 
D. Luis Manso Sastre. D. Roque Segura Martínez. 

D. ·José Selas Núfiez. 
D.a María del Carmen Díaz Sánchez. 
D. Qésar de Elera San Miguel. 

D. Alfonso Marcos Martín. D.· Maria Sandros Miranda. 

D. Antonio Escartín Domingo. 

D.· María del Pilar Martín Herranz. 
D.- María Luisa Martín Morón. D. Jaime Serrano-Jover y Gutiérrez de 

Celis. 
D. Salvador Evangelista Pifteiro. 
D. Manuel Fenero Ciprés. 

D.- Brígida del Pilar Martín Sánehez. 
D. Enrique Martinez López. D. Cristóbal Trillo Martos. 

D. José María Valhondo Gutiérres. 
D Rafael Valverde Fraguio. D. José Fernández Hornero. 

D. Narciso -Martínez Morán. 

D. Adolfo Fernández Ramos. 
D .• Carmen Martínez Rascón. 

D.a Carmen Vázquez Acción. 
D.a Ana María Gallego Moreno. 

D.a María Isabel Montaner Pardo. 
D.· Honorinda de Vega Criado. 

D. Dolniciano García ·Abad. 
D. Angel García Garzón. 

·D.· Julia Elvira de la Montaña Roel. 
D. - María Cristina Negueruela Gimeno. 
D. Juan Pardo Utrilla. 

D. José Osear Vicente Conde. 
D. José Luis Villar Sanabria.. 

Segundo.-Admitir condicionalmente y con la obligación por 
parte de los interesados de aportar los datos que se indican 
dentro del plazo de quince dias, a partir de la pUblicación en el 
<<Boletín Oficial del Estado» de este escrito, entendiéndose en 
otro caso que queda,n excluidos de la opoSición, los sol1citantes 
que a continuación se relacionan: 

Don José López Robles. POI no indicar el ejercicio a realizar. 

Tercero.-Excluir de la oPO$ición por las causas que se índi
can a los siguientes solicitantes: 

Don José Antonio Aguilera Mateas, por no haber pagado los de
rechos de examen. no tener la edad reglamentaria y no in· 
dicar el ejercicio a realizar. 

Don José Manuel Blanco GonzáleE, por no tener terminado el 
Servicio Militar. 

Don Luís Cafiestro, por no haber pagado los derechos de examen. 
Dofta Clara Martín Alonso, por no tener la titulación exigida.. 
Don José Luis Sánchez Moyana, por no tener la titulacián 

exigida. 

Cuarto.-Podrán Interponer recurso ante esta Dii'ección Ge
neral en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente 8il 
de la publicación de la presente lista, aquellos que se consideren 
perjUdicados por ,la Inisma. 

Lo que se comunica a V. S. para su conocilniento, el de los 
interesados y demás efectos 

Dios guarde . a V. S. 
Madrid, 9 de agosto de 1967.-El Director general, Alvaro 

Rengifo. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1964/1967, de 22 de 1ulio, por el que se 
autortza al Instituto Nacional de Inclustria a emi
tir setecientos cincuenta millones de pesetas nomi· 
nales en obligaciones que se denominarán «Obliga
ciones INI-Calvo Sotelo. can1eables, decimoprimer(l 
emisión». . 

La Ley fundacional del Ins·tttuto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 

. autoriza a dicho Organismo a ernttir obligaciones nominativas o 
al portadOl' de duración no inferior a veinte afios, siemPi'e que 
la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá con
cederse la garan·tía del Estado paca el .pago del capttal y de 
los in(¡ereses de las obhgaciones emitidas. 

El articulo dieciochG del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria. dictado para desarrollar la citada Ley y aprobado 
POI' Decreto de vein·tidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, establece que .el importe de tales . obligaciones podrá ads
cribirse a una atención o Empresa determinada. 

En el ar·tículo quinto de la expresada Ley se seftalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrut1U'án los expresados ti-

tulos y la. posibilidad de que las Entidades de Créd1to, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan Invertir sus disponib1lidades en la. 
adquisición de las Indicadas obligaciones 

Con sujeción a la previsión de recursos financieros aprob&
da por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empre
sas Nacionales en que partiCipa el Instituto Nacional de In· 
dustria correspondiente al afio en curso, se propone dicho Or· 
ganismo emitir seteciell1tos cincuenta millones de pesetas en 
Obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI-Calvo So
telo, canjeables»«, cuyas caracterlsticas y fecha de puesta en 
circulación-a medida que lo reqUieran sus necesidades finan· 
cieras--.se sefialan en la propuesta elevada por el Instituto Na. 
cional de Industria al 'Gobierno. 

En su virtud. a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día vein,tiuno de julio de mü no. 
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo Pi'evenido en el ar
ticulo quin,to de la Ley de veínt icinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Institllto Nacional 
de Industria a erit1 tir · setecientos cincuenta millones de pese
tas nominales en oblig~iones, que . se denominarán «Obligacio. 


